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Bogotá, D.C. 03 de octubre de 2018 
 
 
 
Señora: 
EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL 
CARRERA 5 # 12-16 OFICINA 1007 EDIFICIO SURAMERICANA 
CALI, VALLE 
 
 
Referencia:  Investigación Administrativa Especial N° 192-18 
  Cédula de Ciudadanía N° 14938071 
  Resolución: SUB 292652 del 19 DE DICIEMBRE DE 2017 
 
Respetada Señora; 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, me 
permito informarle que mediante Auto Nº 1029 del 5 de julio de 2018, se resolvió dar apertura 
investigación administrativa especial  con el fin de verificar en forma oficiosa los soportes que 
sirvieron de fundamento para la expedición del acto administrativo SUB 292652 del 19 DE DICIEMBRE 
DE 2017 por medio del cual se le reconoció su derecho prestacional. Esta investigación administrativa 
se inició con fundamento en las siguientes pruebas recaudadas: 
 
- Informe de verificación preliminar elaborado por la Gerencia de Prevención del Fraude del 14 de 

junio  de 2018 en el cual de acuerdo a las validaciones se pudo evidenciar que conforme a 
Investigación Administrativa Nº COLCO-77078 de fecha 24 de enero de 2018, no se acreditó la 
convivencia entre la señora EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 31.211.596 y el señor LUIS MARIO VIDAL GÓMEZ (q.e.p.d), quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía Nº 14.938.071 (folios 4-5). 

 
- Copia del formulario de solicitud de prestaciones económicas con radicado bizagi Nº 

2017_11546151  del 31 de octubre de 2017 por medio del cual  la señora EDDY ORLANDA 
FORERO DE VIDAL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 31.211.596, solicitó Pensión de 
Sobrevivientes con ocasión al fallecimiento del señor LUIS MARIO VIDAL GÓMEZ (q.e.p.d), quien 
en vida se identificó con la cédula de ciudadanía Nº 14.938.071 (folios 6-14). 

 
- Copia de las declaraciones extra juicio rendidas por los señores NELSÓN PINZÓN LONDOÑO y 

MARTHA ZAMIRA JIMENEZ ESCOBAR, ante la Notaría Novena del Círculo de Cali, a través de la 
cual manifestaron “ Conocemos de vista trato y comunicación a quien en vida respondía al 
nombre de LUIS MARIO VIDAL GÓMEZ (q.e.p.d), quien en vida se identificó con la cédula de 
ciudadanía Nº 14.938.071, a quienes conocimos por espacio de 32 años y 40 años, sabemos y nos 
consta que era de estado civil casado como esposo legitimo de la señora EDDY ORLANDA FORERO 
DE VIDAL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 31.211.596, que la convivencia fue estable, 
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continua sin interrupción durante 49 años,  es decir desde el año 1968 hasta el día de su 
fallecimiento” (folio 11) 

 
- Copia de la Resolución SUB Nº 292652 del 19 de diciembre de 2017, a través de la cual la 

Subdirección de Determinación del Derecho resolvió reconocer Pensión de Sobrevivientes con 
ocasión al fallecimiento del señor LUIS MARIO VIDAL GÓMEZ (q.e.p.d), quien en vida se 
identificó con la cédula de ciudadanía Nº 14.938.071, a la señora EDDY ORLANDA FORERO DE 
VIDAL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 31.211.596, en calidad de cónyuge (folios 59-
61). 

 
- Copia del informe técnico Nº COLCO-77078 elaborado por el consorcio COSINTE-RM el 24 de 

enero de 2018 mediante el cual se logró concluir que no se acreditó el contenido y la veracidad 
de la solicitud presentada por la señora EDDY ORLANDA FORERO DE VIDAL, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 31.211.596, toda vez que no fue posible confirmar que la convivencia 
hubiera sido permanente hasta el momento que fallece el causante, debido a que se confirmó 
que en el año 1999 el causante inicia una convivencia con la señora ANA MILENA COLORADO, 
dejando así el hogar que compartía con la solicitante (folios 15-58). 

 

Atendiendo los principios de moralidad administrativa y de protección de los recursos públicos, nos 
permitimos solicitarle que dentro del término de quince (15) días hábiles contados a partir del recibo 
de esta comunicación, se sirva presentar los argumentos y elementos de prueba que permitan 
esclarecer los hechos y que quiera hacer valer en este trámite.  
 
Vencido el término anterior, este Despacho procederá a analizar los soportes probatorios del caso 
con el fin de tomar las medidas a que haya lugar y posteriormente, remitir las conclusiones de esta 
investigación administrativa especial a la Gerencia de Determinación de Derecho  para que dentro del 
ámbito de sus competencias proceda a tomar la decisión que corresponda 
conforme al mandato legal. 
 
Queda la entidad atenta a cualquier inquietud relacionada con el asunto que se estime conveniente 
hacer,  el que se podrá efectuar a través del teléfono 2170100 extensión 1573.  
 
Cordialmente,  

 
DIEGO JOSÉ ORTEGA ROJAS   
VICEPRESIDENTE DE SEGURIDAD Y RIESGOS EMPRESARIALES 
Gerente de Prevención del Fraude ( A ) 
 
Aprobó: SXRiveraM. 


